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MEMORANDO SDN-SGRMSG-3O9-2O25

PARA: lngeniero Keytin Yutizo Noiro Reyes
Jefe de Lo Unldod de Tr cLo

DE: L Es o [uón
Enco odq de Compros
ActLuLdodes CentroLes

ASUNTO: Remisión

FECHA: O3 de morzodet2025

De Lo monero mós otento me dirijo o usted, en ocosión de informorte que
esto Secretorlo de Defenso Nocionol, reolizo [o suscripctón de controtos
o troués de proceso Licltoción en et mes de febrero del" qño 2025 que o
contlnuoción [e detot[o:

1. "Controtoción det Seruicio de Fotocopiodoros SEDENA 2025" con Lo

empreso Oficinos Tecnotóglcos S. de R.L. de C.V. o troués del proceso
de Licltoclón Púbtico Nocionol LPN-O56-2O24-SDN, eI cuol estó
uigente o portlr det '17 de enero del 2025.

S[n otro porticulor me suscribo de usted, con muestros de considerociÓn y
estLmo.

Atentomente.

!.

","i*"

Centro Cívico Gubernameñtat José Cec¡t¡o det vatte, B(vd. Juan Pabto ll, intersección con catle Repúbtica de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
lel. 504-2242-7950, 504-2242 -7951
fegucigatpa, Franc¡sco Mor¿zán, Honduras, Centro Amér¡ca
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Nº. Proceso Número Nombre del Proceso Modalidad Proveedor Monto Fecha Documentos Dirección Web

Enlace 
Principal

http://sicc.honducompras.go
b.hn/HC/Contratos/Contrato.
aspx?Id=MQAAADMAAAAxAA

AAMAAAADAAAAA1AAAA-

Contrato

http://h1.honducompras.gob.
hn/Docs/Con560C-01-LPN-

056-2024-SDN1200-
ContratouOrdendeCompra.pd

f

Enlace 
Principal

http://sicc.honducompras.go
b.hn/HC/Contratos/Contrato.
aspx?Id=MQAAADMAAAAxAA

AAMwAAADAAAAAwAAAA-

Contrato

http://h1.honducompras.gob.
hn/Docs/Con129MCOM-012-

2024-EMC1200-
ContratouOrdendeCompra.pd

f

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL / CONTRATOS LICITACIONES, MES DE FEBRERO DE 2025

1 LPN-056-2024-SDN
"CONTRATO DE CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE FOTOCOPIADORAS 
SEDENA 2025".

Licitación 
Pública 

Nacional

OFICINAS 
TECNOLOGICAS S DE 

R.L. DE C.V.
L1,002,846.00 17/01/2025

L565,995.91 05/02/2025

Secretaría de Defensa Nacional.
Unidad Administradora de Proyectos / U.A.P., Fuerzas Armadas de Honduras, Estado Mayor Conjunto.

1
MCOM-012-2024-

EMC

CONTRATO DE PROCESO DE OBRA 
MENOR No. MCOM-012-2024-EMC 
"OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL 

EDIFICIO ARCHIVO INSTITUCIONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS". 

Contratación de 
Obra Menor 

AC INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMAAAADAAAAA1AAAA-Z7cXRLeiyqk%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMAAAADAAAAA1AAAA-Z7cXRLeiyqk%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMAAAADAAAAA1AAAA-Z7cXRLeiyqk%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMAAAADAAAAA1AAAA-Z7cXRLeiyqk%3d
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560C-01-LPN-056-2024-SDN1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560C-01-LPN-056-2024-SDN1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560C-01-LPN-056-2024-SDN1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560C-01-LPN-056-2024-SDN1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560C-01-LPN-056-2024-SDN1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMwAAADAAAAAwAAAA-%2b2KlzGBffIE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMwAAADAAAAAwAAAA-%2b2KlzGBffIE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMwAAADAAAAAwAAAA-%2b2KlzGBffIE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=MQAAADMAAAAxAAAAMwAAADAAAAAwAAAA-%2b2KlzGBffIE%3d
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con129MCOM-012-2024-EMC1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con129MCOM-012-2024-EMC1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con129MCOM-012-2024-EMC1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con129MCOM-012-2024-EMC1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con129MCOM-012-2024-EMC1200-ContratouOrdendeCompra.pdf
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secnerlnÍe DE EsrADo EN EL DESPAcHo DE DEFENSA NAcIoNAL DE HoNDURAS

coNTRATo DE 'coNTRATAc¡ó¡r o¡l sERvIcIo DE ForocoPIADoRAs SEDE A
2025'DEL pRocEso o¡ t-¡c¡rtc¡ó¡r púst¡cl Ntcro AL No. LPN{)56-2024-sDN.
oFICINAs rEcNolóe¡cas s. DE R.L. DE c.v.-SEDENA.

Nosotros, RIXI RAMONA MONCADA GODOY, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada,

con Documento Nacional de Identif¡cación número 0824-1965-00052 y con domicilio en la

c¡udad de Teguc¡galpa, Departamento de Franc¡sco Morazán, actuando en mi condición de

Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa Nac¡onal, nombrada mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 192-2024 de fecha uno (01) de septiembre del dos mil ve¡nt¡cuatro (2024),

con facultades suflcientes para la celebrac¡ón de este acto, quien para los efectos legales del

presente Contrato se denominará "EL CONTRATANTE", y por otra parte, el seño(a) JOSE

LUIS ROJAS AMAYA, mayor de edad, casado, hondureño, L¡cenc¡ado en Gerenc¡a de

Negocios, con Documento Nac¡onal de Identif¡cac¡ón número 0703-1980-00056 y domic¡lio

en la c¡udad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco lvlorazán, l"l.D.C., quien actúa en la

condición de representante legal de la Soc¡edad Mercantll OFICINAS rec¡rotóe¡Cls S. oe
R.L, DE C.V.. Soc¡edad con Registro Tributario Nacional No. 08019008172123 constituida

mediante Instrumento Público No. 113, en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Franclsco

Morazán, M.D.C., fecha nueve (09) de octubre del dos mil s¡ete (2007), ante los oflcios del

Notar¡o DONALDO ARGUETA empresa inscrita bajo número (96), tomo (694), del Regisho

Mercantil de Teguc¡galpa, Departamento de Francisco lvlorazán, con facultades suf¡cientes

otorgadas mediante ¡nstrumento PÚblico 122, en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de

Francisco Morazán, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil diec¡s¡ete (2017), ante los

oficios del Notario ABILIO PINTO PEREZ, inscr¡ta en bajo matrícula nÚmero 79586 del

Registro lvlercant¡l de Francisco Morazán centro asociado al Instituto de la Propiedad,

debidamente facultado para flrmar este tipo de contratos y que en lo suces¡vo y para efectos

del presente contrato se denom¡nará "EL CONTRATISTA", ambas partes de común acuerdo

hemos convenido celebrar, como en efecto por este documento dejamos formalizado, el

pfesente contrato denominado "coNTunc¡ól DEL sERVTCIO DE FOTOCOPIADORAS

SEDENA 2025", el que se reg¡rá por los térmlnos y condiciones que ambas partes estlpulamos

en las sigu¡entes cláusulas:

clÁusuu Pn¡uem: ¡ntecn¡olo

Las partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Trasparencia y Acceso

a la Informac¡ón Pública (LTAIP), de conform¡dad con el Acuerdo Instituc¡onal NoSE-037-2013,

emltido por el instituto de Acceso a la Información Pública el ve¡nticinco (25) de jun¡o del año

dos m¡l trece (2013) y publicado en el Diar¡o Oflcial 'l-A GACETA" el veint¡trés (23) de agosto

del año dos mil trece (2013) y con la conv¡cción de que ev¡tando prácticas de corrupc¡ón

podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparenc¡a, equ¡dad y rend¡ción de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asifortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente a:

1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la República,

HONDURAS

: ¡ntegr¡dad, lealtad contractual, equidad, tolerancia, impa rcialidad
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2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los pr¡ncipios fundamentales bajo los cuales

se rigen los procesos de contratación y adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de

Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

a) Práctlcas Corrupt¡vas: entend¡éndose estas como aquellas en las que se ofrece dar, recib¡r,

o solic¡tar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para lnfluenclar las acciones de

la otra parte.

4. Rev¡sar y verif¡car toda la informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón

o adquisición causa de este Contrato, la ¡nformación intercambiada fue debidamente revisada

y veriflcada, por lo que ambas partes asumen y asumlrán la responsabil¡dad por el suministro

de informac¡ón incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de

este Contrato.

5. Mantener la debida conf¡dencialidad sobre toda Ia información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarla ni d¡vulgarla a terceros y a su vezl abstenernos de

ut¡lizarla para f¡nes dlstintos.

6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplim¡ento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente y sln perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga

un ind¡c¡o razonable y que pudiese ser constitutivo de responsab¡lidad c¡v¡l y/o penal. Lo anterior

se extiende a los subcontratistas con los cuales "EL CONTRATISTA" o consultor contrate, así

como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos.

El incumplimlento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a:

a) De parte de "EL CONTRATISTA":

l. AIa inhabilitación para contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsab¡lidades que

pudieren deducírsele.

haya incumpl¡do esta cláusula, de las sanciones o medidas disclpl inar¡as derivadas del

rég¡men laboral y, en su caso, entablar las acciones legales que corres

b) De parte de "El CONTRATANTE"

3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente autorizada

en nuestro nombre y representación y que n¡ngún empleado o trabajador, socio o asoclado,

autor¡zado o no, real¡zará:

b) Prácticas Colusor¡as: entendiéndose estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, real¡zado con la intención de alcanzar un propós¡to ¡nadecuado,

incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

. A la apl¡cación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que

lcAo
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l. A la eliminación definitiva de "EL CONTRATISTA" (o consultor, así como a los

subcontratistas responsables o que, pudiendo hacerlo, no denunciaron la irregularidad)

de su Reglstro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación.

tt. A la aplicac¡ón de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del

Servidor Público al empleado o funcionario ¡nfractor, sin peiuic¡o de exigir la

responsabilidad admin¡strat¡va, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior,
las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato,

flrmando voluntar¡amente para constancia.

CLAUSULA SEGUNDA: OB]ETO DEL CONTRATO

"EL CONTRATANTE" man¡f¡esta que mediante Resolución S.D.N. 322-2024 emitida en

fecha veinte (20) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), resolvió adjudicar a "EL

CONTRATISTA", el Proceso de Licitación Pública Naciona! LPN-056'2024-SDN
*CONTRATACTóN OCI SERVICIO DE FOTOCOPIADORAS SEDENA 2025", CI SCIViC|O

será prestado en la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) Centro cívico Gubernamental José

Cecilio del Valle, Torre número II, piso 18 y 19. Boulevard Juan Pablo II, intersección con calle

República de Corea, Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras Centro América, así como en la

Oficina Adjunta de la Secretaría de Defensa Nacional, ubicada en Estado Mayor Conjunto, frente

al Parque el Soldado, El Obelisco 4ta, Calle, 5ta Aven¡da Comayagüela, Francisco Morazán,

Honduras Centro América.

No DESCRIrcION
PERIODO

DEL
SERVICIO

CANTIDAD DE

COPIAS POR MES
(DISTRIBUIDAS

ENTRE LAS 9
¡4AQUINAS)

PRECIO TOTAL
(L) ISV

PRECIO TOTAL
POR SERVICIO +

ISV

1

Servicio de copias e
impres¡ones en
blanco y negro
(carta, leqal, of¡cio)

12 meses L 39.000.00 L 379,080,00
L

56,862.00 43s,942.00

2
Servicio de copias e
impresiones a color
(carta, leoal, oficio)

12 meses L 41,080.00 L 492,960.00
L

73,944.00 566,904.00

¡4ONTO TOTAL ANUAL OFERTADO 11,002,846.00

La cantidad a entregarse podrá variar de acuerdo con las necesidades de la Secretaría de

Defensa Nacional, bajo ninguna circunstanc¡a la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa

Nacional estará en la obligación de pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser

entregado a la finalización del presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

Por la prestac¡ón del servicio relacionado en la Cláusula Segunda del presente Contrato, "EL

CONTRATANTE" pagará a "EL CONTRATISTA", la cantidad de Un Millón Dos Mil

Ochocientos Cuarenta y Seis Lempiras Exactos (L. 1,002,846.00), valor que incluye el

quince por ciento (15o/o) por concepto de impuesto sobre ventas. M¡smo que podrá realizarse a

través de transferencia bancaria o cheque, imputable a la estructura programática

correspondiente una vez completada la documentaciÓn requerida. "EL CONTRATI ,, se

compromete a pagar todos los costos relacionados como ser: transporte, servici

de datos, seguros y fletes, agente aduanero, multas, sobreestadías, y/o cu uier otro cargo

HONDURAS

aduanero o pago relacionado que se requiera realizar durante el proceso

NACIONALIZACIÓru. U Secretaría de Defensa Nacional no pagará ningún c

Página 3 d(
importación o nacionalización de los bienes que no sea el ¡mpuesto

a

¿ MOC,

PRECIO
UNITARIO

!TENSUAL (L)

L 31,590.00

L 52,000.00
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El valor antes mencionado se cancelará dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendar¡o

posteriores a la entrega de los b¡enes, contra la factura y recibo correspond¡ente y el acta de

entrega debidamente frrmada por la com¡sión de recepción, donde se acredite que los bienes

fueron rec¡bidos satisfactoriamente en el plazo est¡pulado, quedando establecido que los pagos

se efectuaran de manera mensual y se harán efect¡vos una vez el "EL CONTRATISTA" cumpla

con los requis¡tos previo al pago en mención.

Para efectos tributarios y cuando proceda "EL CONTRATANTE" retendrá y enterará los

impuestos que conforme a Ley correspondan.

El monto total a pagar por las obligaciones adquir¡das en el presente contrato podrá incrementar

o dism¡nuir de conform¡dad al consumo total de cop¡as/lmpresiones que se realicen de

conformidad a lo establecido en la Sección IV, Formular¡o de L¡sta de Prec¡os del pliego de

condiciones emit¡do para tal efecto.

ctÁusur-r cuantl: coto¡c¡ott¡s, ¡spec¡¡¡clc¡onrs
v neouen¡¡q¡ertos tÉc¡r¡cos

'EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir con la entrega del equipo objeto del serv¡c¡o a

suministrar del presente Contrato, de conform¡dad a las condlc¡ones, espec¡f¡caciones y

requerlm¡entos técn¡cos, los cuales se programarán según los requerimientos, cond¡ciones y

especif¡caciones determinadas en el pliego de condlc¡ones.

cr-Áusutl ourNrr: oet¡elc¡oNes oet coNrRAtaNt¡

1. Conceder acceso al personal de "EL CONTRATISTA" deb¡damente ident¡f¡cado y

autorizado, para realizar la entrega oportuna de los bienes, observando las med¡das de

seguridad impuestas por "EL CONTRATANTE".

2. Util¡zar las mejores técnicas y medidas de seguridad para salvaguardar los b¡enes objetos

del Contrato.

clÁusur-r s¡xrl: rut¡lte oe ¡rne¡rc¡au¡etro

La ejecución del contrato será flnanciada con fondos 2025, Instituc¡ón 90 (SEDENA), Programa

01, Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 05, Objeto del Gasto:22260, Alqu¡ler de Equipos de

Oflcina y lYuebles.

clÁusutt sÉpr¡¡qa: puzo v lueln oe tntnec¡

El Contratista se compromete a entregar el equ¡po objeto del servicio a suministrar descrlto en

la Cláusula Segunda en una sola entrega dentro de los ocho (08) dí.as calendar¡o posterior a la

flrma del contrato. La entrega podrá ant¡ciparse de acuerdo con la d¡spon¡bil¡dad inmediata de

"EL CONTRATISTA".

La entrega del servic¡o se hará en dos (02) entregas con un total de nueve (09) equ¡pos

d¡stribuidos de la siguiente manera:

1. Ocho (08) equipos con sus servicios en: La Secretar¡a de Defensa N

centro civ¡co Gubernamental losé Cecllio del Valle, Torre nÚmero

Boulevard luan Pablo II, intersección con calle República de
, p¡so 18 y 19.

c L G C

Pág

r(sE

Francisco lvlorazán, Honduras Centro Amér¡ca
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La garantía bancar¡a y/o flanzas deberán hacer referenc¡a al p

s¡guientes cláusulas obl¡gatorias:

HONDURAS

2. Un (01) equipo con su servicio en: Ofic¡na Adjunta de la Secretaría de Defensa Nacional,

ubicada en Estado ¡4ayor Conjunto, frente al Parque el Soldado, El Obelisco 4ta, Calle,

5ta Avenida Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras Centro América.

En ninguna circunstancia la Secretaría de Defensa Nacional estará en la obligación de pagar el

prec¡o det suministro que quedare pendiente de ser entregado a la f¡nalizac¡ón de la vlgencia

del presente contrato.

ctÁusur-l ocravl: pnocso¡l'l¡e¡'¡to oe necepc¡ón oet su¡,lrxrstno

Contratación del Estado.

D

resente Con

IAGE

Para las entregas del sumin¡stro, el contratista deberá coordinarse con el Admin¡strador de

contrato, para programar el día y la hora de la recepc¡ón del equipo objeto del servicio a

sum¡nistrar, los m¡smos se cons¡derarán recepcionados cuando la Com¡sión de Recepc¡ón,

nominada para tal efecto, reallce el dictamen técnico favorable de haber cumpl¡do con las

espec¡ficaciones técnicas requer¡das en los pliegos de condic¡ones en cuanto a calidad y demás

aspectos veriflcables, med¡ante una revislón del equ¡po para el servic¡o sum¡n¡strado.

S¡ se acred¡tase la existencia de vlcios o defectos, en lo suministrado tendrá derecho la

Administración a reclamar al adjud¡cado la reposición de lo que resulte no con conforme,

ten¡endo que el proveedor hacer su reemplazo en un periodo máximo de quince (15) días

calendar¡o.

ctÁusuu noveu' oe us elm¡,¡rÍls

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

'EL CONTRATISTA'se obliga a entregar a la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DEFENSA NACIONAL dentro de los 10 días hábiles posteriores a la suscr¡pción del

presente Contrato, una garantÍa de cumpl¡miento de Contrato equivalente al qulnce por ciento

(15%) del monto total del presente Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimlento

de todas y cada una de la cláusulas, plazos, condiciones y obl¡gaciones de cualqu¡er tipo,

especif¡cadas en el mismo, la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo de

ejecución del presente Contrato.

La no presentaclón de esta garantía conforme a lo estipulado en el párrafo anter¡or dará lugar

s¡n más trámite a la resolución del contrato sin der¡var responsabilidad alguna para la

s¡cn¡tlnÍa oe EsrADo Ef{ EL DESPACHo DE DEFENSA NAcroNAL.

ctÁusur¡ oÉc¡¡,lt: l¡¡punc¡óu oel ptazo Y oe tas r¡¡uzls

El plazo de ejecuc¡ón del presente Contrato podrá ser ampliado por las siguientes causas: 1.

Por fueza mayor o caso fortulto debidamente comprobado. 2. Por el tiempo necesar¡o, s¡ existe

justif¡cación vál¡da categorizada por la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa

Nacional, en cuyo caso el plazo adicional será determinado por mutuo acuerdo entre las partes.

Las cauc¡ones deberán ser ampliadas en la forma prevista en el artículo 102 de la Ley de
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a) La presente garantía/fianza será ejecutada por el cien por c¡ento (100o/o) de su valor por

simple requerimiento de la sEcRETARia DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA

NACIONAL, acompañada de una Resoluc¡ón firme de incumpl¡miento, s¡n nlngún otro
requisito, pudiendo requerirse en cualqu¡er momento dentro del plazo de vigencia de la

ga ra ntía/fia nza.

La presente garantía/f¡anza em¡t¡da a favor de "EL CONTRATANTE" constituye una

obligación sol¡daria, ¡ncondicional, irrevocable y de ejecuc¡ón automática.

En caso de confl¡cto entre el benefic¡ario y el ente emisor del título, ambas partes se

someten a jurisdicción de los tribunales de la Repúbl¡ca del domic¡lio de 'EL
CONTRATANTE". La presente cláusula espec¡al obllgator¡a prevalecerá sobre cualquier

otra condición.

b)

c)

En el texto de las garantías no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limlten estas

cláusulas obligator¡as.

Asimlsmo, las garantías que se emitan a favoÍ de la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de

realizac¡ón automática, debiendo mantener el mismo valor por el plazo que se ha est¡pu¡ado

para cada una de ellas.

Dichas garantías deberán ser extend¡das en Honduras a favor de la SECRETARÍA DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIOIAL, en Lemp¡ras y podrán consistir en cheque

certif¡cado, garantil? bancar¡a o flanza, em¡t¡das por una lnstituc¡ón bancar¡a o de seguros, que

opere legalmente en el país.

Para que las garantías bancarias o flanzas menclonadas en la cláusula anterior sean aceptadas

POT IA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL, dEbETáN

ser acompañadas de una declaración jurada, extendida por el representante legal del banco o

compañía aseguradora que las emita, cuya flrma deberá ser autenticada por un notario. Dicho

representante deberá expresar en la misma que quienes suscribieron la garantía poseen flrma

autor¡zada para em¡t¡r tales documentos, de acuerdo con el Artículo 242 del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado; as¡m¡smo, en dlcha declarac¡ón se hará constar que su

representada no se encuentra comprendida en alguna de las s¡tuac¡ones señaladas en los

Iiterales a), b) y c) del aftí,.ulo 241 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado, así

como de aceptar la obligac¡ón estipulada en el l¡teral d) del mismo Articulo.

cLÁUsULA DÉcIMA sEGUNDA: MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA Í{ACIONAL APIICATá AI

contrat¡sta una multa por cada día calendario de atraso, por demoras no just¡f¡cadas en la

ejecuc¡ón del cumplimiento de la obligación, de conformidad con lo establec¡do en las

Disposic¡ones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos de la Repúbl¡ca vigente. El

porcentaje de la m¡sma será de cero punto treinta y seis por c¡ento (0.36010) sobre el saldo del

monto del Contrato, sin peúu¡cio del cumpllmiento de las obl¡gac¡ones establecldas en este

Contrato u otra disposic¡ón legalmente aplicable.

Si la demora no justiflcada diese lugar a que el pago acumulado por la multa aquí establecida

ascendiera al veinte por ciento (20%) del valor de este contrato, IA SECRETARÍA q
EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL podrá considerar la resolución el m¡smo,

a a
SAStrICIN

ECNOf LOG c
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s¡n lncurrir por esto en ninguna responsabil¡dad de su parte

Defensa
Nocionol
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S¡n peiulcio del cumplim¡ento del presente Contrato por parte de "EL CONTRATISTA", por

las demoras no justificadas en la prestación de los servicios objeto del presente contrato o el

incumpl¡miento de cualquier otra cláusula que "EL CO fRATANTE" est¡me de suma

trascendenc¡a, este apl¡cará a 'EL CONTRATISTA" una multa por cada día de retraso,

conforme a lo establecido en las Disposic¡ones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

de la Repúbl¡ca y el Presupuesto vigente al momento del lncumplimiento, sin peiuicio del

cumplim¡ento de la demás obligac¡ones en este Contrato a cargo de *EL CONTRATISTA" u

otra d¡sposlción legalmente aplicable.

Si la demora no justificada diese lugar a que el pago acumulado por la multa aquí establecida

ascendiera al veinte por c¡ento (20olo) del valor de este Contrato, la SECRETARÍA DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL podrá cons¡derar la resolución total del m¡smo

y hacer efectlva sin más kám¡te la Garantía de Cumplimiento, excepto en los casos en que el

área técnica de'EL CONTRATANTE" recomlende la continuidad de la ejecuc¡ón del Contrato.

cLÁusuLA DÉcrMA cUARTA: cEsróN pEL coNTRATo o suBcoNTRATAcroN

No se permitirá la cesión ni la subcontratación, por consiguiente, es entendido por las paftes

que "EL CONTRATISTA" no podrá transferir, as¡gnar, cambiar, mod¡ficar, traspasar su

derecho de recibir pagos o tomar cualquier dispos¡c¡ón que se refiera al Contrato, sin previo

consentim¡ento por escr¡to de "EL CONTRAÍANTE". Si así sucediese, la ces¡ón o
subcontratac¡ón, será considerada como ¡ncumplimiento del Contrato.

ctÁusur-l oÉc¡ul ou¡¡¡rl: u¡o¡ols o¡ s¡Gun¡oto. co¡rr¡oenc¡nuolo u
AUDITORIA

'EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir las med¡das de seguridad que "EL CONTRATANTE"

tiene establec¡das, para cuyo propósito acatará lo conducente con el Departamento de

Seguridad de'EL CONTRATANTE", a efecto de ¡nstru¡r a su personal sobre el cumplimiento

de tales med¡das.

Cons¡derando la naturaleza de la información sumin¡strada en todo el proceso de este Contrato,
*EL coNTRATISTA'se compromete a mantener en absoluta conf¡denc¡alidad la ¡nformac¡ón,

configuraciones técnicas, manuales y procedimientos que sean prop¡edad de "EL

CONTRATANTE", a las que, eventualmente, tenga acceso durante la ejecuc¡ón de su trabajo,

s¡endo responsable por los daños y perjulcios que por la dlvulgación de estas pueda acarrear

contra eI 
.EL CONTRATANTE".

"EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de real¡zar auditorías por parte de terceros o

personal interno, sobre los servic¡os sum¡nistrados por "EL CONTRATISTA".

cLÁusuLA DÉcrMA sExtA: ApMINISTRADoR DEL coNTRATo.

EL CONTRATANTE nombrará un Admln¡strador del Contrato, quien será responsable de

ver¡flcar la buena marcha y cumpl¡miento de las obligaciones contractuales. Entre otras de sus

funciones tendrá las s¡9u¡entes: a) Dar seguim¡ento a las entregas parc¡ales y f¡nales, asim¡smo,

podrá recomendar sobre sol¡citudes de ampliac¡ón de plazo de entrega por ca

justif¡cadas dentro de la vigencia del presente contrato; b) Docu r cua

¡ncumplimiento del Proveedor; c) Dar segu¡miento a la vigencia de gara s; d) Controlar y

monitorear el correcto desempeño de los productos
oLoy Flnanciera del Proceso, entre otras.

recib¡dos; e) Ver¡flcar
N
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s)
h)

i)

ctÁusurá oÉc¡ptl s¡pr¡¡"u: nrconre pnesupuestln¡o.

En aplicación del Artículo 39 del Reglamento de la Ley de Contrataclón del Estado y las

Dispos¡ciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, es

entend¡do por las partes que en todo contrato f¡nanciado con fondos externos, la suspens¡ón o

cancelac¡ón del préstamo o donac¡ón, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato

sln más obl¡gac¡ón por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya

ejecutados a Ia fecha de vigenc¡a de la rescisión o resolución del contrato. En caso de recorte

presupuestario de fondos nac¡onales que se efectué por razón de la situación económica y

flnanc¡era del país, la est¡mac¡ón de la percepción de ¡ngresos menores a los gastos proyectados

y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la resc¡sión o

resolución del contrato, sin más obl¡gación por parte del Estado, que al pago correspond¡ente a

las obras o servic¡os ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resoluc¡ón del

contrato.

ctÁusuu oÉc¡ul oqmv¡: nrsotuc¡ót oel co¡Tmro

'EL CONTRATANTE" ejercerá su derecho para resolver o dar por term¡nado el presente

Contrato en los s¡guientes casos:

a) EI grave o re¡terado incumpl¡miento de las cláusulas conven¡das por parte de'El

b)

CONTRATISTA".
La falta de const¡tución de la garantía a cargo de 'EL CONTRATISTA", dentro del plazo

correspond¡ente.
La sentenc¡a firme em¡t¡da por un tribunal competente en el cual se declare que la

empresa, su representante o los soc¡os de esta, están comprendidos en las lnhabilidades,

proh¡biciones o situaciones ¡rregulares a que se refiere la Ley Especial Contra el Lavado

de Activos y demás legislac¡ón que rige la materia.

La disoluclón de la sociedad mercant¡1.

La declaración de qu¡ebra o de suspensión de pagos de "EL CoNTRATISTA" o su

comprobada incapacidad f¡nanc¡era.

Los motlvos de ¡nterés público o las c¡rcunstanc¡as ¡mprevistas calif¡cadas como caso

fortu¡to o fueza mayor, sobrev¡n¡entes a la celebrac¡ón de Contrato, que ¡mpos¡b¡liten o

agraven desproporc¡onalmente su ejecuc¡ón.

El muto acuerdo de las partes.

En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales, que se efectúe por razón de la

situación económica y flnanciera del país, la estimac¡ón de la percepción de ingresos

menor a los qastos proyectados y en caso de necesidades ¡mprevistas o de emergenc¡a,

de conform¡dad con las Disposic¡ones Generales del Presupuesto vigentes.

Las demás que establezca expresamente este contrato y la Ley de contratación de

Estado y su Reglamento.

c)

d)
e)

0

Cuando la resoluc¡ón se deba a causas imputables a'EL CONTRATISTA", *EL

CONTRATANTE", la declarará de oflcio por medio de resolución f¡rme y sin más trám¡te hará

efectiva la Garantía de Cumplimiento.

'EL CONTRATANTE" podrá resolver el Contrato en cualqu¡er

CONTRATISTA" incumpliera de manera relevante alguna de Ias obligaciones UE

sean significat¡vas para la opo

Contrato

rtuna y adecuada prestac¡ón del servicio obj

HONDURAS

si 'EL
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a)

En espec¡al, sin que esta enumeración sea taxativa, constituyen causales de incumplim¡ento del

Contrato por "EL CONTRATISTA" las s¡guientes:

a) La transferencia, aunque fuese parc¡al, de las obligac¡ones que asume s¡n previa

autor¡zac¡ón de "EL CONTRATANTE".
b) La inobservanc¡a de las condic¡ones generales y espec¡ales de este Contrato.

c) Las demás que establezca expresamente este Contrato, la Ley de Contratación del Estado

y su Reglamento.

La notiflcaclón de la resolución del Contrato se hará por medio personal y/o electrónicos por

medio de Resoluc¡ón flrme, a partir de la cual se considere efectiva la m¡sma, expl¡cando en la
nota los mot¡vos en que tal acción se fundamenta.

CLAUSULA DECIMA NOVENA: ANTIFRAUDE Y PREVENCION DE LA CORRUPCION

Las partes se obligan a realizar todas las activ¡dades encaminadas a asegurar que todo el
pefsonal ¡nvolucrado y los recursos de estos, no se encuentren relac¡onados o provengan, de

act¡v¡dades ilícitas part¡cularmente, de lavado de activos. En todo caso, si durante el plazo de

vigencia del contrato se encontraren en alguna de las partes, dudas razonables sobre sus

operac¡ones, así como el or¡gen de sus activos y/o que alguna de ellas, llegare a resultar

¡nmiscuido en una invest¡gación de cualqu¡er tipo (penal, civ¡1, o adm¡nistrativa) relac¡onada con

act¡v¡dades ilíc¡tas o lavado de d¡nero, la parte libre de reclamo tendrá derecho de term¡nar
unilateralmente el contrato sin que por este hecho, esté obl¡gado a lndemn¡zar n¡ngún tipo de
peúu¡c¡o a la parte que lo generó. Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratación del Estado establecidas en el Capítulo x de las Sanciones, sin peúuicio de la

responsabil¡dad en que se pud¡era ¡ncurrir conforme al código Penal vigente.

CLÁUSULA VIGÉSIMA DocUMENToS INTEGRANTES
DEL CONTRAfO

Forman parte de este Contrato, con derechos y obligaciones de igual eficacia entre las paftes,

los documentos siguientes:

b)

c)
d)
e)

El Pl¡ego de Condlciones de la Lic¡tación Pública ltacional No. LPN-056-2024-SDN,
sus anexos y enm¡endas.

La documentac¡ón técnica y legal presentada por "EL CONTRATISTA"
La oferta económ¡ca presentada por "EL CONTRATISTA".
Las Fianzas o Garantías.

La Resolución de Adjudicación No. S.D.N. 322'2024, em¡tida por "EL
CONTRATANTE" en fecha 20 de diciembre de 2024.

Los demás documentos complementarios que se hayan originado de esta transacción y en

general toda la correspondencia que se glre entre las partes contratantes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

0

El incumpl¡miento total o parcial por parte del "EL CONTRATISTA" sobre las obligaciones que

le corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será cons¡derado como incumpl¡m¡ento

de'EL COI{TRATANTE", se atr¡buye a fueza mayor o caso fortu¡to, mentesi a juicio
justificado

Se entenderá por fuerza mayor o caso fortu¡to, todo acontec¡m¡ento que

ffiMH?ffio que, previsto, no ha pod¡do resistirse y que impide el exacto cumplim

's"
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contractuales, tales como: catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes,
huelgas, guerras, revoluciones o sedic¡ones, naufragio e incend¡os.

CLAUSUTA VIGESIMA SEGUNDA: VIGENCIA Y VALIDEZ

El presente Contrato tendrá vigencia de doce (12) meses desde el uno (01) de enero de dos mil

veinticinco (2025) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), desde

la suscripción por "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" hasta la total entrega de los

servicios recibidos de conformidad y requerirá de su aprobación por "EL CONTRATANTE" para

su validez.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: JURISDICCION Y COMPETENCIA

CLAUSULA VTGESIMA CUARTA: NORMAS APLICABLES

En lo previsto en el presente Contrato y en sus documentos integrales, serán aplicables las

normas contenidas en la Constitución de la República, la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento, las Normas que rigen la Contratación y Adquisición de B¡enes y Servicios, lo
prev¡sto en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional No. LPN-56-2024-SDN, la

Resolución número S.D.N. 322-2024 emitida por "EL CONTRATANTE" el veinte (20) de

diciembre del 2024 y la demás legislación que rige la materia.

cr-lusul-t v¡cÉsrun our¡¡rn: lceptlcrÓn o¡ us pnnres

El presente Contrato se firma en dos (02) ejemplares or¡ginales de idéntico valor, quedando

uno de ellos en poder de cada una de las partes. El presente contrato solo podrá ser modificado

por medio de Adendum, acordado y suscrito por los representantes legales de las paftes en las

mismas formalidades que el presente instrumento. En fe de lo cual, manifestamos aceptación

expresa de todas y cada una de las cláusulas convenidas, fi
presente contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

(17) días del mes de enero del año dos mil veint¡c¡nco (2025).

rmamos los comparecientes el

Distrito Central,

H

P"?'F'#¿""Oa

NTE

LUIS ROJAS A AYA
EL CO

o,cA S

?a ¡t DC
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Para definir cualquier situación controveftida que no pudiese solucionarse conciliatoriamente,

ambas partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras

con Jurisdicción de lo Contencioso Adminlstrativo de Francisco Morazán de la República de

Honduras.
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